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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para informarle que la pasiva presentó 
contestación dentro del término de traslado proponiendo excepciones las cuales 
fueron descorridas por la parte activa. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de mayo 
de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciocho (18) Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante presentó escrito descorriendo las 
excepciones presentadas en la contestación a la demanda, sin que hubiese realizado 
el respectivo traslado de la misma a la pasiva, se ORDENA PONER EN 
CONOCIMIENTO de esta última el escrito mencionado y los anexos presentados con 
el mismo1.  
 
Vencido el término del traslado de la demanda, se ordena fijar como fecha y hora 
para efectuar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P., el próximo 
Cuatro (4) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA. 
 
Se pone de presente a las partes que la audiencia se llevara a cabo de acuerdo al 
Artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 
 
Teniendo en cuenta que esta diligencia, se desarrollará de manera virtual, el 
Despacho requiere a las partes y a sus apoderados, para que dentro del término de 
ejecutoria del presente auto, remitan sus correos electrónicos y/o números de 
celular, al correo electrónico: mrodrigac@cendoj.ramajudicial.gov.co dicha 
audiencia se realizará a través del aplicativo LIFE SIZE, por lo que oportunamente y 
previo a la realización de la audiencia se les enviará el link para que asistan a la 
misma. 
 
Igualmente, se les recuerda, que la inasistencia a la audiencia será sancionada de 
conformidad con lo establecido en el Art. 372 del C.G.P. esto es, presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda o las excepciones, 
cualquiera que fuera el caso, y multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

                                                           
1 Archivos digitales No. 14 y 15 
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Señora 

JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: SANDRA ILEANA CASTRO PABÓN 

DEMANDADO: JUAN CARLOS SILVA BERRIO 

RADICADO: 2020-00300 

 

REFERENCIA: PRONUNCIAMIENTO LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR EL 

DEMANDADO. 

MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ, mayor, vecina de Bucaramanga, abogada 

en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.326.290 de 

Bucaramanga, portadora de la T.P. 207.069 del C.S.J., con domicilio en la calle 35 

No. 19-41oficina 701 Torre Sur de la TRIADA del Municipio de Bucaramanga, en mi 

calidad de apoderada judicial de la señora SANDRA ILEANA CASTRO PABÓN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.484.860 expedida en Bucaramanga, 

de manera respetuosa me permito pronunciarme a las manifestaciones realizadas 

por el demandado a las excepciones propuestas por mi mandante y lo hago de la 

siguiente forma: 

1. Ante la EXCEPCIÓN DE INAPLICABILIDAD DE LAS CAUSALES ALEGADOS O 

INVOCADASS EN LA DEMANDA (CAUSAL 3, 4 Y 5 DEL ART. 154 DEL c.c. MODIFICADA 

POR LA LEY 25 DE 1992),  

El demandado manifiesta que, en cuanto a la causal tercera, que los maltratos de palabra, 

consistentes en agresiones verbales, ultrajes, psicológicas y maltrato cruel no fue el señor Juan 

Carlos quien dio origen a las discusiones, sino la señora SANDRA fue quien lo agredía 

verbalmente, debido a los reclamos que le hacia JUAN CARLOS de que el dinero de la venta 

del inmueble ubicado la mesa de los santos LA NUBE era para pagarle las deudas a los 

familiares de Juan Carlos, también afirma que, en muchas oportunidades SANDRA atacó 

verbalmente y psicológicamente a su esposo porque este le exigía que dicho dinero producto 

de la venta del predio era para pagarle las deudas a sus familiares y acreedores; asegura 

que JUAN CARLOS nunca ha ultrajado o ha maltratado de palabra a su esposa, ni ha 

incumplido o dado lugar a esta causal que se alega para el divorcio; asegurando que el día 

23 de octubre de 2019 SANDRA le iba a pegar a JUAN CARLOS y este se voló por la ventana 

de su habitación 

Lo asegurado por el demandado es totalmente falso y lo es teniendo en cuenta 

que las agresiones, ultrajes y trato cruel y degradante que JUAN CARLOS le profería 

a SANDRA ILEANA, era de conocimiento público en la vereda donde vivían, tal y 

como lo declaran bajo la gravedad de juramento los testigos que entregan 

declaraciones juramentadas y los cuales también  rendirán testimonios dentro del 

presente proceso; además téngase en cuenta que mi mandante reconoce que 

existen deudas con bancos y entidades crediticias y desde siempre ha querido que 

éstas se cancelen, lo que sucede es que el señor JUAN CARLOS ha pactado con 

su familia simulación de negocios para traspasarle los pocos bienes que tiene la 

sociedad conyugal y los créditos que se sacaron a nombre de la señora SANDRA 

ILEANA a los bancos no los ha querido cancelar, además es importante que se 

tenga en cuenta que el establecimiento de comercio denominado MOTORMESA 

era dirigido por JUAN CARLOS y los dos cónyuges lo administraban, todo lo que se 

hacía en este establecimiento era ordenado por JUAN CARLOS; la madre del 

demandado junto con otros familiares planearon  la forma de prestarle dinero a los 

compradores de MOTORMESA y así los clientes del negocio que compraban a 

crédito acudían a prestamos era con la familia de JUAN CARLOS y a cambio ellos 
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recibían los rendimientos financieros de esa planta; sin embargo los clientes no 

cancelaron a tiempo y la cartera no se estaba recuperando en debida forma y se 

debió contratar un abogado para que iniciara los procesos ejecutivos; la familia de 

JUAN CARLOS, no aceptaba asumir perdidas y solicitaba que se entregaran el 

capital con los respectivos intereses, pero esto era imposible porque los negocios 

dan ganancias pero a veces también dan pérdidas. 

Al vender la casa la nube, el demandado y su señora madre habían acordado la 

forma en la cual ese dinero se dividiría entre él y su familia y la señora Sandra le 

rogaba que se cancelaran acreencias laborales y se abonara a bancos, pero éste 

no aceptaba; si se analiza la promesa de compraventa de la casa la NUBE, se 

puede evidenciar cómo, el inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 314-64531 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, que recibió el señor JUAN 

CARLOS como parte de pago queda plasmado en la promesa de compraventa y 

permuta de bienes inmuebles fechado 16 de abril del 2019,  PARÁGRAFO 2  de la 

Cláusula SEXTA,  el demandado ordena que ese inmueble que recibe en permuta 

se registre a nombre de su madre; tal y como se puede evidenciar en la anotación 

009 de certificado de libertad y tradición del mencionado bien inmueble  y se 

puede corroborar en la escritura pública 727 del 03 de mayo del 2019 de la Notaria 

Octava de Bucaramanga.   

De igual forma se puede evidenciar en el numeral 2 de la misma promesa de 

compraventa, como la camioneta KIA, línea SORENTO EX, modelo 2012 de placas 

KJQ665 que recibe en parte de pago de la casa LA NUBE, por $50.000.000 y que el 

comprador la registra a nombre de mi mandante, el demandado se enfurece y 

después de insultar y tratar de ladrona a mi mandante hace que igualmente sea 

traspasada a su señora madre y posteriormente a su prima, por deudas inexistentes, 

y esto se puede corroborar del análisis del certificado de tradición del vehículo que 

se adjunta a este escrito. 

Las deudas que tiene la sociedad conyugal con los bancos y entidades crediticias, 

fueron adquiridas para el negocio de MOTORMESA y para los bienes inmuebles que 

compraban arreglaban y vendían y es importante que se cancelen teniendo en 

cuenta que afecta la vida crediticia de la pareja, se comprueban estas deudas 

con certificados que están desactualizados, sin embargo, ya se solicitó a las 

entidades se actualicen los montos para hacerlos llegar al despacho. 

Así mismo el demandado ha realizado negocios en los cuales ha recibido dineros y 

ha dejado a la demandante afrontando dificultades por incumplimientos porque 

ha pasado tierras a su madre, a su hermano y a otros familiares y no ha querido 

cumplir con las obligaciones que se tienen con los bancos y con otros acreedores, 

y esto se puede evidenciar en documentos que se adjuntan a este documento, es 

importante informarle a su señoría que incluso estando ya separados y a sabiendas 

que los bienes que tenían debían ser divididos con su cónyuge simuló una deuda 

con su hermano el señor TOMAS SEBASTIAN SILVA BERRIO  y mediante escritura 2509 

del 11 de diciembre del año 2019  de la Notaria Novena de Bucaramanga, le 

entregó la cuota parte del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 314-22729, que 

le pertenecía a la sociedad conyugal. 

Dice el demandado: respecto a la causal CUARTA, la embriaguez, el señor JUAN 

CARLOS junto con SANDRA, salían y se tomaban unas cervezas y que en una 

oportunidad SANDRA con el fin de obtener grabaciones y videos a escondidas de 
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DUAN CARLOS iniciaba las discusiones y después lo chantajeaba con las 

grabaciones y videos 

Lo cual es totalmente falso, el señor Juan Carlos habitualmente estaba ebrio y 

desafortunadamente, acompañaba las bebidas embriagantes con sustancias 

alucinógenas que según informa mi mandante, hacía que se tornara agresivo e 

incluso que amenazara de muerte a quien lo contradijera o se negara a hacer lo 

que él quería o solicitaba, en muchas ocasiones la amenazó de muerte a ella y a 

sus padres, e incluso llegó a disparar un arma de fuego que portaba cuando en el 

camino se le atravesó una camioneta, incluso ella debió abalanzarse y quitarle el 

arma de fuego para que no le hiciera daño a sus vecinos; en muchas ocasiones 

ella debía ir con sus empleados a traerlo de las tiendas porque allí armaba peleas 

y cuando ella llegaba por él la recibía con insultos tratándola de indiecita, peona 

y palabras soeces, que por respeto no plasmo en este escrito, informan los vecinos 

de mi mandante y lo hacen bajo la gravedad de juramento, que el consumo de 

alcohol y de sustancias alucinógenas por el señor JUAN CARLOS era permanente y 

que en varias ocasiones de las tiendas donde solía emborracharse el demandado, 

llamaban a la demandante para que fuera a pagar la cuenta por consumo de 

licor de su cónyuge. 

Respecto de la causal QUINTA, aduce el demandado lo siguiente: 

El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes -salvo prescripción 

médica.  Es totalmente falso lo que argumenta y alega la demandante, el señor 

JUAN CARLOS desde hace más de 26 años tiene un diagnóstico de terapias 

psiquiátricas con medicamentos, por depresión y no puede fumar cigarrillos, ni otra 

sustancias, por prescripción médica tiene prohibido este tipo de sustancias, por lo 

que nunca y jamás ha usado tales cosas, pues la demandante lo está injuriando y 

calumniando y es un falso testimonio al manifestar tales cosas, dañando el buen 

nombre del demandado ….. 

No se entiende el argumento del demandado, pues se dedica a negar lo que toda 

la vereda donde vivían sabe y les consta, pues delante de ellos consumía 

sustancias alucinógenas sin miramiento o recato alguno, el demandado puede 

que tenga prohibido el uso de sustancias alucinógenas, pero esto no indica que no 

las consuma tal y como lo referencias los testigos presenciales que declararán en 

este proceso, ahora que Juan Carlos no deba consumirlas por su patología puede 

ser cierto, pero que efectivamente cumpla la prohibición realizada por los médicos 

no lo es, puesto que no sólo las consume, según informa la demandante y los 

testigos que informaré más adelante, sino que además a dicho de éstos las mezcla 

con bebidas alcohólicas haciendo un combinación que resulta bastante peligrosa, 

por lo agresivo que se torna el señor y esta agresividad era trasladada a su cónyuge 

contra quien profería insultos, malos tratos e incluso se orinaba encima de ella, 

mostrándole que él era el amo, el dueño y señor , el patrón familiar de Rodríguez 

Gacha y otros paramilitares, recalcándole que, ella sólo una indiecita fea, como la 

solía llamar. 

Respecto a las afirmaciones que hace en este numeral es importante aclarar que, 

la madre, hermanos y otros familiares del señor Juan Carlos, no le habían prestado 

plata a ellos, las deudas que aducen tiene la sociedad conyugal es porque ellos 

decidieron que los clientes de MOTORMESA que solicitaban crédito en los bancos 

para poder comprar motocicletas y electrodomésticos podían acceder a 

prestamos directos con ellos, y de esta forma el capital les rentaría y ganarían 

intereses y a cambio le darían un pequeño porcentaje a MOTORMESA, pero los 
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clientes se fueron quedando atrasados en los pagos y la familia de Juan Carlos 

exigía que ellos siguieran cancelando las cuotas con los intereses, sin reconocer 

que no podían hacerlo, Juan Carlos pactó con su progenitora que vendería la 

Casa de La Nube y les cancelaría el capital y los intereses, para lo cual empezó a 

hacerles traspaso de los bienes de la sociedad conyugal, aduciendo deudas 

ficticias, pero olvidó que las deudas reales las tenían con los bancos y con los 

proveedores, por lo cual la señora Sandra le dijo que como ya habían acordado 

liquidar MOTORMESA, primero debían pagar deudas con los trabajadores y hacer 

algunos abonos a proveedores, diciéndole que reservara $20.000.000 del dinero 

que había recibido por la venta de la casa La Nube, el aceptó pero como siempre 

se emborrachó, ella como administradora podía hacer los pagos, por tanto solicitó 

$20.000.000 al banco y alcanzo a pagar algunas cuotas, sin embargo el 

demandado, la insultó, la trato de ladrona y fue hasta el banco con su señora 

madre y le hizo devolver $17.000.000 con la promesa de que él personalmente 

cancelaría esas cuotas, cosa que no hizo, razón por la cual ella de las pocas cuotas 

que cancelaron los clientes canceló salarios y otras acreencias; el demandado era 

sabedor de todos y cada uno de los manejos de la empresa, el era quien ordenada 

y quien recibía el dinero, pero lamentablemente por sus adicciones y dependencia 

enfermiza hacia su madre, el hogar se malogró; era tal la dependencia que las 

partes habían decidido adoptar un bebé y ya tenían todo dispuesto, el ICBF había 

aprobado la solicitud y la madre llamó a bienestar para informar de las adicciones 

de su hijo y a solicitar que no se aprobara dicha adopción; del ICBF, llamaron a mi 

mandante para informarle lo sucedido y para dar por terminado el tramite lo cual 

sumió en profunda depresión a la demandante; el señor Juan Carlos le indicaba 

que ella no servía para nada, ni siquiera para darle un hijo pero que esto era bueno 

porque no quería tener hijos con una india tan fea. 

Mi mandante tiene demandas en razón a las deudas que tiene con los bancos por 

dineros que se invirtieron en los inmuebles de la sociedad conyugal y en 

MOTORMESA, deudas que el demandado se niega a pagar, y por la venta de 

MOTORMESA, venta que fue concertada con el demandante, quien había fijado 

el monto y habló con el comprador, el tomó ese dinero y posterior a esto no quiso 

cumplirle al comprador e incluso lo buscó para decirle que su cónyuge le había 

robado $500.000.000 que ella era quien tenía el dinero y se lo debía cobrar era a 

ella. 

Mi mandante le entregaba al demandado informe de todos los movimientos de 

MOTORMESA e incluso a la progenitora de éste, sabían respecto de la cartera 

existente, tan así es que él era quien firmaba los poderes para iniciar los procesos 

ejecutivos, ella no tomó ningún monto para ella y menos aún quería o pretendía 

robar al demandado, como lo sugiere el apoderado judicial de éste, téngase en 

cuenta que entre ellos existía una sociedad conyugal y uno no se puede robar lo 

que le pertenece.  Esta excepción no está llamada a prosperar y por el contrario 

con las pruebas allegadas se demostrará que las causales invocadas están 

perfectamente ajustadas al caso que nos ocupa. 

2. ANTE LA EXCEPCIÓN DE MALA FE E INDUCCIÓN EN ERROR A UN FUNCIONARIO 

JUDICIAL 

Es ilógico lo argumentado por el demandado, asegurando que, 
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mi mandante ha actuado de mala fe al alegar causal por las cuales según ella se 

dio la ruptura matrimonial, pues no se ha incumplido ninguna obligación o generado 

por parte del demandado….  

Se reitera por parte de mi mandante las causales aducidas en la demanda por las 

que se debe realizar el divorcio, pues si los insultos, los maltratos, las humillaciones, 

el hecho de orinarse encima de su cónyuge, el hecho de permanecer bajo los 

efectos del alcohol y de sustancias alucinógenas no le parece suficiente al 

apoderado del demandado para que se invoquen estas causales, se le invita a 

revisar con detenimiento que la violencia intrafamiliar y como se genera, así como 

la ley 1257 del 2008, y Convención de Belém do Pará.  Belen dupara para que se 

entienda el tema. 

En su afán de mentir el demandado no leyó detenidamente la demanda, jamás mi 

prohijada afirmó que el demandado hubiera arrojado su ropa por la ventana, 

claramente lo que dijo es que el señor Juan Carlos arrojó la ropa de él por la 

ventana, para hacer creer que era ella la que la estaba tirando, pero se le olvido 

que existían trabajadores dentro de la finca que evidenciaron el suceso, tampoco 

es cierto que mi mandante lo maltratara y que él debió salirse por la ventana 

porque ella le iba a pegar, porque él no salió por la ventana él salió por la puerta, 

recogió su ropa que el mismo había aventado, la colocó en el carro y se marchó. 

Se reitera la sociedad conyugal no tenía deudas con la madre ni con la familia de 

Juan Carlos, estas deudas las tienen las personas que tomaron los créditos, porque 

ellos lo que hacían era prestarles el dinero a ellos para financiar los bienes muebles 

que MOTORESTE vendía, es claro que mi mandante también desea que ellos 

recuperen estos dineros pero son los clientes los que les deben no la sociedad 

conyugal, ésta tiene deudas con los bancos, con los proveedores y tenia deudas 

con los empleados que ella ya se encargó de cubrir, pues siempre ha procurado 

que se cancelen las deudas, incluso esto se demuestra con la propuesta de realizar 

el divorcio de manera conciliada que mi mandante le hizo al demandado y que 

ellos exhiben y adjuntan a la contestación de la demanda. 

No es cierto que la señora Sandra Castro hubiera cerrado el almacén, lo cierto es 

que el señor JUAN CARLOS tenía conocimiento de todos y cada uno de los 

movimientos de la empresa, era quien firmaba todos los documentos, el contrato 

de arrendamiento, los créditos con los clientes, pero también él fue quien  encargó 

de llamar a los proveedores para decirles que ya no le podían despachar nada a 

MOTORMESA porque estaba en un proceso de divorcio porque su cónyuge lo 

había robado, lo mismo hizo con los clientes, razón por la cual los clientes se 

aprovecharon y ya no volvieron a pagar cuotas, lo cual hizo insostenible el negocio, 

pues no se hacía ni para pagar el arriendo; el inventario de lo que existía cuando 

se cerro la empresa lo conocía perfectamente el demandado porque  la señora 

ANDREA HERNÁNDEZ, se lo envió a su correo, y ella era la encargada de realizar el 

inventario y persona de confianza del demandado. 

No es cierto que la señora Sandra haya actuado de mala fe y que sea la que utiliza 

el correo de Juan Carlos, pues éste sigue utilizando el correo 

juankasilva@hotmail.com, tal y como se evidencia en una factura que le expidieron 

en febrero del año 2021, además según la empresa CLARO, informa que este es el 

correo electrónico que tiene registrado en esta entidad. Y se demuestra con 

pruebas que se anexan a este pronunciamiento. 
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Los cuadros, obras de arte, eran de propiedad del matrimonio y el demandando 

ingresó a la casa en compañía de su progenitora y se los llevó, ella le reclamó y le 

dijo que esperara a que se realizara el proceso de liquidación de manera legal y el 

la amenazó con golpearla, ante esto ella no pudo hacer nada y éste se los llevó 

con el beneplácito de su señora madre.  

Esta excepción está llamada al fracaso, pues se probará que mi mandante siempre 

actuó de manera recta y trató de cumplir con sus obligaciones e incluso 

soportando humillaciones y vejámenes que de manera permanente profería el 

demandado en su contra. 

3. ANTE LA EXCEPCIÓN DE OSCURIDAD O AMBIGÜEDAD EN EL MODO DE PROPONER 

LA DEMANDA 

Si bien es cierto existe una equivocación respecto de la profesión que ejerce el 

demandado, este error fue de la apoderada judicial quien confundió las 

profesiones del demandado con la de la demandante, el señor Juan Carlos es un 

profesional, respecto al consumo de alucinógenos, es evidente un secreto a voces 

en la mesa de los santos y esto se probará con testimonios idóneos e incluso si se le 

realizara una prueba científica al demandado, pero las personas que se traerán a 

rendir testimonios lo podrán informar pues son testigos presenciales de los abusos 

que el demandado hace del alcohol y de las sustancias alucinógenas e incluso 

han tenido que soportar sus agresiones e ira incontrolable cuando se droga, 

también podrán informar todas las veces que presenciaron y hasta debieron 

intervenir en favor de la mandante para evitar que el demandado le dañara de 

manera irreparable.  Es una excepción sin sentido ni proporción y está llamada al 

fracaso. 

4. ANTE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCION Y CADUCIDAD DE LAS CAUSALES 3, 4 Y 5 

ALEGADAS EN LA DEMANDA. 

Es importante que se tenga en cuenta el tiempo que la justicia colombiana dejó 

de operar en razón a la pandemia del COVID 19, e igualmente, ha de tenerse en 

cuenta que la violencia intrafamiliar y los actos de abuso que el demandado ha 

causado en contra de mi mandante no han cesado y que incluso en diciembre del 

2020, realizó alzamiento de bienes, hecho que está denunciado en la fiscalía 

general de la nación y que tal y como se ha pronunciado la Corte Constitucional 

y la Honorable Corte Suprema de Justicia, si no se dan las circunstancias para 

declarar la existencia de cónyuge culpable, que en el caso de marras se da de 

manera evidente, también se podrá solicitar como pretensión que se indemnicen 

los daños y perjuicios que se han provocado al incumplir el contrato del matrimonio, 

como efectivamente lo incumplió el demandado, ocasionando graves daños a mi 

mandante, pues no solo la agredió físicamente, sino que la violentó psicológica y 

patrimonialmente y lo sigue haciendo.  Esta excepción esta llamada al fracaso, 

pues se sigue demostrando la forma cruel y perversa con la que actúa el 

demandado. 

*DE MANERA RESPETUOSA, SOLICITO A SU SEÑORÍA NO ACCEDER A LA PETICIÓN 

ESPECIAL QUE HACE EL DEMANDADO, RESPECTO DE ORDENAR LA CANCELACIÓN DEL 

EMBARGO O INSCRIPCION DE LA MEDIDA CAUTELAR SOBRE EL FOLIO DE MATRÍCULA 

DEL BIEN INMUEBLE CON MATRICULO 314-677889 LOTE 11, ADUCIENDO QUE DICHO 

INMUEBLE CORRESPONDE A LA SOCIEDAD SILVA BERRIO ENCOMANDITA POR 

ACCIONES. 
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Esta solicitud la realizo con base a las pruebas que presento donde consta que el 

señor JUAN CARLOS ha traspasado bienes inmuebles y bienes muebles a su señora 

madre y a sus familiares, y que está realizando alzamiento de bienes, tal y como lo 

denuncié en La Fiscalía General de la nación, pues lo que pretenden es dejar 

ilíquida la sociedad conyugal. 

Para probar lo manifestado en este escrito y corroborar los hechos narrados en la 

demanda, ruego a su señoría decretar los testimonios de los siguientes señores, 

quienes bajo la gravedad de juramento informarán como el demandado realizó 

tratos crueles, degradantes, violencia en contra de la demandada, y como 

permanecía bajo los efectos del alcohol y de sustancias alucinógenas, como el 

demandado era quien autorizaba todos los movimientos de su empresa pues a 

grito entero decía que era el patrón, amo, dueño y señor de MOTORMESA y de las 

fincas y que Sandra era una pobre india a quien él alimentaba por lastima. 

. LUZ ANDREA VERA, con C.C. No. 37.724.517 de Bucaramanga, domiciliada en la 

Vereda los Curos Finca San Miguel del Municipio de Piedecuesta, quien fue la 

persona que les colaboraba en los oficios de la casa y quien manifiesta bajo la 

gravedad de juramento que sabe y le consta respecto de los malos tratos y de las 

acciones que el demandado hacía para degradar a su cónyuge, de como éste se 

orinaba encima de su cónyuge y como ella debía hacer la limpieza de la cama, 

del cuarto e incluso le debía ayudar a la señora Sandra a quien la encontraba 

postrada llorando por los vejámenes de los cuales era objeto por parte del 

demandado; y como esta situación se acentuaba cuando el patrón llegaba 

tomado y drogado a la casa. 

. JOSÉ VICENTE MENDOZA LIZARAZO, con C.C. No. 1.098.261.073 de Piedecuesta, 

domiciliado en la Vereda la Laguna Finca Tierra Negra de los Santos,  quien fue 

testigo presencial de los malos tratos de obra y de palabra, de las constantes 

amenazas y humillaciones que el demandado hacía a su cónyuge, que incluso 

para tratar de ayudar al demandado quien cuando estaba en sano juicio decía 

que no se acordaba de haber realizado alguna ofensa a su cónyuge ni a ninguna 

otra persona, se tomó el trabajo de gravar junto con la cónyuge para poder 

mostrarle a JUAN CARLOS, su mal comportamiento, pero éste lo amenazó y 

amenazó de muerte si volvía a intervenir en favor de Sandra, él fue testigo 

presencial del momento en que el demandado empezó a lanzar la ropa de él 

mismo por la ventana, tratando de hacer ver que era su cónyuge la que la estaba 

lanzando, también puede declarar el sitio en el cual se encontraba la demandante 

en el momento en que él afirma lanzaba la ropa porque su cónyuge le iba a pegar, 

así como de otros comportamientos que demuestran la crueldad con la que el 

señor SILVA BERRIO trataba a su cónyuge, así como del consumo de bebidas 

embriagantes y alucinógenos y de otros aspectos de la demanda. 

. MARÍA VICTORIA PABÓN DE CASTRO, con C.C. No. 37.820.509 de Bucaramanga, 

domiciliada en la Vereda La Laguna finca Tierra Negra Lote 3 de los Santos, quien 

podrá testificar respecto de los maltratos, insultos, humillaciones y trato cruel e 

inhumano que el demandante ejercía en contra de la demandante, también 

podrá declarar respecto del constante y permanente estado de embriaguez y 

drogadicción del demandado y la forma en que se comportaba cuando alguien 

no le obedecía o lo contradecía y demás aspectos de la demanda. 

. YAMILE TORRES DE SERRANO, con C.C. No. 63.304.993 de Bucaramanga, 

domiciliada en la carrera 38 No. 42-101 de Bucaramanga, quien podrá testificar 
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respecto del estado permanente de embriaguez del demandado, así como del 

incumplimiento de los negocios y de la forma en que éste se expresaba de su 

cónyuge y de la afectación psicológica y de salud que ha sufrido la señora SANDRA 

y otros aspectos de la demanda. 

. GABRIEL SANTOS JAIMES, con C.C. No. 91.175.784 de Girón, domiciliado en la 

Vereda El Pozo Finca el Ciruelo del Municipio de los Santos, quien podrá testificar la 

forma como el demandado maltrataba a la demandante, como fue el mismo 

quien tiró su ropa por la ventana y como se llevó bienes del inmueble, así como 

otros hechos de la demanda. 

. FERNANDO ACUÑA, con C.C. No. 91.354.364 de Piedecuesta, domiciliado en la 

Vereda Curos Finca San Miguel, quien podrá testificar respecto del mal trato que 

el demandado realizaba en contra de la señora Sandra de los insultos, trato cruel, 

de la constante embriaguez y consumo de alucinógenos del demandado y demás 

hechos de la demanda. 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

1. Certificado de libertad y tradición del inmueble con matricula inmobiliaria 

No. 314-64531 de la oficina de instrumentos públicos de Piedecuesta.  Cinco 

(5) folios. Con esta prueba se demostrará como el demandado ha 

traspasado bienes a su señora madre en perjuicio de la sociedad conyugal. 

2. Escritura pública No. 727 del 3 de mayo de 2019. Diez (10) folios. Con esta 

prueba se demostrará como el demandado ha realizado alzamiento de 

bienes en detrimento de la sociedad conyugal y a favor de su familia.  

3. Contrato de promesa de compraventa y permuta de bienes inmuebles.  Diez 

(10) folios.  Con esta prueba se demostrará como el demandado ordena 

que el bien inmueble que recibe como parte de pago de la casa la nube 

de propiedad de la sociedad conyugal, debe ser registrada a nombre de la 

progenitora del demandado en detrimento de la sociedad conyugal. 

4. Documento privado pactado entre comprador y vendedor del predio la 

nube.  Tres (3) folios.  Se demuestra el alzamiento de bienes que hace el señor 

JUAN CARLOS en contra de la sociedad conyugal y ayudado por su 

progenitora 

5. Deudas que tiene la sociedad conyugal en diferentes bancos, las cuales 

están sin actualizar, porque las entidades financieras no han querido hacerlo 

por las diferentes promesas de pago. 

6. Copia de la tarjeta de propiedad de la camioneta KJQ665 Sorento ex, y del 

certificado de tradición, vehículo que recibieron en parte de pago del 

inmueble la Nube y que el demandado enfurecido porque se había 

registrado a nombre de la demandante, debió pasarla a su madre, pero 

tampoco le satisfizo al demandado por lo cual debió registrar a nombre de 

su progenitora. después de proferir insultos ordenó traspasar a su señora 

madre. Un (1) folio 

7. Escritura pública No. 2206 de l 11 de diciembre del 2019.  41 folios se 

demostrará que la sociedad conyugal era propietaria de una cuota parte 

del inmueble y que esté estaba haciendo maniobras para pasárselo a su 

hermano. 

8. Copia de escritura pública No. 2509 del 11 de diciembre de 2019 de la 

Notaría Novena de Bucaramanga.  Dieciocho (18) folios.  Con esta prueba 

se demostrará el alzamiento de bienes que hace la demandada en contra 

de la sociedad conyugal y en favor de su hermano por una deuda 

inexistente. 

9. Copia de la escritura pública 0023 del 8 de enero del 2020.  Once (11) folios.  

Con esta prueba se demostrará la mala fe con la que actuaron el 

demandado y su hermano al afectar con patrimonio de familia el inmueble 
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que habían traspasado, con el objeto de evitar reclamos de parte de la 

demandante. 

10. Documentos que demuestran la mala fe del demandado al no cumplir con 

los compromisos adquiridos y no haber querido realizar la división y 

desenglobe del predio y estas reclamaciones están afectando a mi 

mandante. Trece (13) folios.   

11. Documento por el cual se realizó la entrega del puesto de trabajo de la 

señora ANDREA HERNÁNDEZ quien era la persona de confianza de JUAN 

CARLOS en MOTORMESA, y quien lo mantenía al día de todo lo sucedido en 

la empresa. Dos (2) folios.  Con esta prueba se demostrará que el 

demandado era conocedor de todo lo existente en la empresa. 

12. Documentos en los cuales la señora ANDREA hace relación al señor JUAN 

CARLOS de los procesos pendientes y de las existencias de la empresa, así 

como del inventario que queda.  Diecisiete (17) folios.  Con esta prueba se 

demostrará el actuar de buena fe de mi mandante y como el demandado 

era conocedor del estado financiero e inventarios de la empresa. 

13. Fotografía que demuestra como la señora Sandra y el demandado 

compraban inmuebles y los transformaban para venderlos.  Un (1) folio. 

14. Copia de TODO PARTES NISSAN.  Un (1) folio.  Con esta prueba se demostrará 

como el demandado en el mes de febrero del año 2021 aún  

15. Copia de la factura Claro, empresa que presta los servicios al demandado 

y que informa que el correo electrónico que tiene el demandado para que 

se le envié la factura electrónica continúa siendo el juanksilva@hotmail.com 

Un (1) folio 

16. Declaraciones extraproceso rendidas por varias personas que también 

testificaran el proceso.  Trece (13) folios.  Con esta prueba se demostrará el 

maltrato, la violencia y los tratos crueles e inhumanos que profería el 

demandado en contra de la señora SANDRA. 

17. Copia de la sesión del contrato de arrendamiento que el demandado le 

realizó en favor de la demandante, para que ella pudiera seguir trabajando 

y recuperando cartera.  Un (1) folio.  Pero luego todo lo daño con las 

acusaciones públicas de robo que le realizó y se vio obligada a entregar el 

local 

18. Copia de una conversación que tuvo el demandado con un proveedor de 

MOTORMESA en la cual le indicaba que no le podían entregar mercancía a 

su cónyuge, habiendo hablado con ella anteriormente, habiéndole cedido 

el local para que pudiera seguir recuperando cartera.  Un (1) folio.  Con esta 

prueba demostraremos la mala fe del demandado 

 

Con respeto, 

 

 

MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ 

C.C. No. 63.326.290 de Bucaramanga 

T.P. No. 207.069 del C. S. de la J.  

 

 


















































































































































































































































































































































































